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Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 61/2016, así como los 
Votos Particular del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Concurrente 
del Ministro Javier Laynez Potisek. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 69. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la acción de inconstitucionalidad 
61/2016. 
 
Se desestima la acción de inconstitucionalidad respecto de la impugnación de los 
artículos 137, párrafo segundo, en la porción normativa “Excepcionalmente, 
cuando las condiciones económicas y familiares del beneficiario lo permitan, éste 
cubrirá a la Autoridad Penitenciaria el costo del dispositivo”, y 144, fracción I, en 
las porciones normativas “de doce años de edad” y de “discapacidad”, de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal, publicada en el Diario Oficial de la federación el 
dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 

 
Se reconoce la validez de los artículos 36, párrafo tercero y 141, fracción VII, de 
la Ley Nacional de Ejecución Penal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciséis de junio de dos  mil dieciséis. 
 
Se declara la invalidez del artículo 139 en la porción normativa “de forma 
exclusiva” de la Ley Nacional de Ejecución Penal, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el dieciséis de junio de dos mil dieciséis, en los términos precisados 
en el considerando quinto de esta sentencia. 

 
Votos Particular del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Concurrente del 
Ministro Javier Laynez Potisek. 
 
Sentencia del cuatro de abril de dos mil diecisiete. 

 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la Controversia Constitucional 59/2017. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2ª. Página 1. 
 
Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 
 
Se declara la invalidez del artículo 101, párrafo tercero, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, en la porción normativa que señala “…la cual no 
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podrá ser menor a noventa salarios mínimos vigentes, por cada ayudantía o 
delegación que se tenga en el municipio de manera mensual”, aprobada mediante 
Decreto 1465, publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’ número 5466 del 
Estado de Morelos, el dieciocho de enero de dos mil diecisiete; la cual surtirá 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Morelos. 
 
Sentencia del tres de octubre de dos mil diecisiete. 


